
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  
JUZGADO VEINTISIETE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
 
 
AUTO INTERLOCUTORIO:  373 
RADICACIÓN:   11001-33-35-027-2022-00063-00 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   ÁNGELA PATRICIA OCHOA ROJAS 
DEMANDADA:   SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

NORTE E.S.E. 
ASUNTO:    Inadmisión demanda 
 
 
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
Revisada la demanda, se advierte que adolece de la siguiente falencia, la cual deberá 
subsanarse en el plazo que se otorgará más adelante. 
  
El numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 
2021, prevé que “El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 
por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se 
soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 
demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de 
este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital 
de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos”. 
 
En el presente caso, a folio 168 del archivo “03.AnexosDemanda.pdf” del expediente digital 
obra el mensaje de datos por medio del cual la parte actora remitió al correo electrónico 
“notificacionesjudiciales@subredsur.gov.co” copia de la demanda y de los anexos, canal 
digital que no corresponde al buzón destinado por la Subred Integrada de Servicios de 
Salud Norte E.S.E. para su notificación, de manera que se dispondrá la inadmisión del libelo 
para que se subsane el defecto advertido y se allegue la enmienda en formato PDF. 
 
En consecuencia, se dispone: 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de diez (10) días para que subsane 
la anomalía anotada, so pena de rechazo del libelo (arts. 169, numeral 2, y 170 CPACA). 
 
Los memoriales suscritos por los apoderados de las partes deben ser enviados únicamente 
al correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, los cuales deberán 
contener los 23 dígitos del proceso, el juzgado al cual se dirige, las partes y no podrán 
exceder de 5000 KB. 
 
La presente providencia será notificada en estado de acuerdo a lo establecido en el artículo 
201 del CPACA, el cual podrá ser consultado en el portal de internet de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co. 
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NOTIFÍQUESE 
 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 

 
CHR 
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